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Señorita Presidente, señor Comisario, señores accionistas; de acuerdo a la ley de 

Compañías, es mi obligación dar a conocer respecto a la parte económica y 

administrativa que está bajo mi responsabilidad como representante legal de la 

Compañía. 

Es dar a conocer que se ha cumplido con las obligaciones con la Cámara de Comercio, 

Declaraciones en el Servicio de Rentas Internas, Pagos a la Municipalidad de Ibarra; 

como es la Patente Municipal, como también las Transferencias de socios en las 

dependencias correspondientes, también se canceló el valor del Seguro SOAT; puedo 

con gran satisfacción decir que luego de realizar estos compromisos que el deber está 

cumplido, sin embargo no todos los accionistas han cumplido con sus obligaciones 

económicas, en la cual figuran deudas por diferentes conceptos y que redunda en el 

financiamiento del aparato administrativo de la Compañía, sugiriendo que en el 

presupuesto para el Ejercicio Económico del año 2008 se mantengan las aportaciones 

de los accionistas, pero debemos realizar los esfuerzos necesarios para cancelar estas 

obligaciones y buscar nuevos financiamientos para la buena marcha de quienes 

hacemos la administración. 

Es todo cuanto puedo informar a los señores accionistas, el señor Contador podrá dar a 

conocer la información de los Estados Financieros del año 2007 con mayor amplitud, 

pueden hacerse todas las preguntas y despejar cualquier duda de los señores 

accionistas compañeros. 

Atentamente, 
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